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El Consejo de Gobierno aprueba el reglamento de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada para trabajar en la mejora del sistema educativo

La nueva norma sustituye a la anterior, formalizada en mayo de 2018, aunque perdió su vigencia en junio de 2023 al no alcanzarse un nuevo acuerdo para su renovación


El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy, 2 de julio, el reglamento de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada, acordado por la Consejería de Educación y Empleo, las organizaciones patronales, de titulares de centros y sindicales más representativas del sector de centros de enseñanza privada concertada de La Rioja. De esta forma, se consolida la citada mesa como foro de negociación y participación para trabajar en la mejora de la calidad del servicio educativo prestado por estos centros y, por extensión, por el conjunto del sistema educativo regional.

El anterior reglamento de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada de La Rioja se formalizó en mayo de 2018, aunque perdió su vigencia en junio de 2023 al no alcanzarse un nuevo acuerdo para su sustitución. En el seno de este órgano se han firmado múltiples acuerdos sectoriales, entre los que destacan el abono de la paga extraordinaria de antigüedad en la empresa, la homologación salarial, el acceso a la jubilación parcial y los liberados sindicales, entre otros.
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La Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada surge como instrumento formalizado de negociación y foro de participación derivado de las particulares circunstancias de los centros docentes concertados, que implican reuniones a tres bandas: la participación de las organizaciones sindicales y de las organizaciones patronales y de titulares de centros, en defensa de sus respectivos intereses, y de la Consejería de Educación que, en virtud del concierto educativo, financia el servicio prestado por estos centros. No obstante, todas las partes trabajan en un objetivo común que es la mejora de la calidad del servicio educativo prestado desde la red riojana de centros concertados.

Estructura y funcionamiento de la mesa sectorial
El nuevo reglamento establece la estructura, composición, funcionamiento y ámbito de actuación de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Privada Concertada de La Rioja, que tiene como objetivos, entre otros, colaborar con la administración educativa en la planificación escolar y formular propuestas y alcanzar acuerdos que mejoren la calidad del servicio educativo regional.

El número total de miembros de la mesa sectorial será de quince vocales: cinco por parte de la Administración educativa, uno de los cuales ejercerá la función de presidencia y otro actuará como secretario; cinco representantes de las organizaciones patronales y de titulares de centros; y otros cinco correspondientes a las organizaciones sindicales.

La Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada se reunirá ordinariamente como mínimo dos veces cada curso escolar, si bien se podrá convocar de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo aconsejen, siempre que la presidencia lo considere oportuno. 
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